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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00236727- -UNC-ME#FO

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

El Recurso de Reconsideración interpuesto por el Dr. José Antonio D'ITRIA en contra
de la RHCS-2021-151-E-UNC-REC (rectificada por RR-2021-588-E- UNC-REC, que
fuera ratificada por RHCS-2021-168-E-UNC-REC);

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. DDAJ-2021-69437-E-
UNC-DGAJ#SG;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Rechazar el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Dr. José
Antonio D'ITRIA en contra de la RHCS-2021-151-E-UNC-REC (rectificada por RR-
2021-588-E-UNC-REC, que fuera ratificada por RHCS-2021-168-E-UNC-REC).

ARTÍCULO 2º.- Ratificar en todos sus términos la mencionada RHCS-2021-151-E-
UNC-REC, todo ello teniendo en consideración el DDAJ-2021-69437-E-UNC-
DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos, que consta en el orden 105, cuyos
términos se comparten y que se anexan a la presente.

ARTÍCULO 3º.- Tómese razón, notifíquese, comuníquese y pase para su
conocimiento y efectos a la Facultad de Odontología.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2020-00236727-UNC-ME#FO


 
Sr. Abogado Director:


Vuelven estas actuaciones, en esta instancia, a raíz del recurso de reconsideración
interpuesto por el Dr. José Antonio D'Itria, con la representación y el patrocinio letrado del
Ab. Mariano González, en contra de la Resolución RHCS-2021-151-E-UNC-REC, por
encontrarse, dice, viciada de arbitrariedad manifiesta, errores de forma y de derecho.


En sus fundamentos procede a efectuar un resumen de lo acontecido en estas actuaciones
manifestando que por Resolución de la Facultad de Odontología HCD N° 324118 se
dispuso el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un
(1) cargo de Profesor Titular con Dedicación Semiexclusiva en la Cátedra de Prostodoncia
IV "B", en el cual se inscribió y participó como postulante.


Aduce que en las etapas procesales oportunas, cumpliendo los reglamentos universitarios y
en defensa de su derecho, presentó impugnación al dictamen original, impugnación a la
ampliación del dictamen del jurado, solicitando la nulidad de todo el proceso del concurso.
También presentó impugnación en contra de la Resolución del H. Consejo Directivo de la
Facultad de Odontología RHCD-2020-116-E-UNC-DEC#FO, lo que fue desestimado por el
H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba por RHCS-2021-151-E-UNC-
REC, dispositivo que recurre en esta oportunidad.


Con relación a la procedencia formal dice que con fecha 22/06/2021 se le notificó al
domicilio electrónico constituido de la concesión de la vista solicitada del expediente
concursal por el plazo de diez días, conforme al art. 1 inc. e) apartado 4° y 5°de la LPA
nacional, con posibilidad cierta de poder abrir el archivo del expediente digitalizado recién
el día 23/06/2021, cuando se hizo efectiva una segunda entrega con el archivo
correctamente adjuntado, comenzando a contar los diez días hábiles a la cero hora del tercer
día posterior del 23/06/2021 (según Art. 10° de IF-2021-00054175-UNC-
PSG#HCS02/03/2021), con la reserva explícita de los días restantes para tomar vista.


Expresa que terminados éstos, corren los días hábiles para presentar el recurso,
cumpliéndose con dicho trámite en tiempo y forma.


Declara que en ese momento se notificó además la RHCS-2021-151-E-UNCREC, contra la
cual se interpone el presente RECURSO DE RECONSIDERACIÓN ante el órgano que la







dictó, el Honorable Consejo Superior.


Alega ilegal tratamiento de trámite concursal que debía mantenerse suspendido, debido a la
pandemia por COVID-19 ; la emergencia sanitaria nacional establecida por Ley N° 27.541
y lo dispuesto por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, 297/2020, 325/2020,
355/2020, 408/2020, el 459/2020, el 493/2020, 520/2020, 576/2020, 605/2020, 64112020,
677/2020, 714/2020, 754/2020; 792/2020 Y 814/2020; 875/2020.


Expone que en consonancia con lo expuesto, la Universidad Nacional de Córdoba dispuso
la suspensión del cómputo de todos los plazos legales y administrativos en el ámbito de la
misma, por Resoluciones Rectorales N." 425/2020, 428/2020, 436/2020, 504/2020,
554/2020, 597/2020, 648/2020, 711/2020, 736/2020, 771/2020, 802/2020, 843/2020,
985/2020, 1058/2020 Y 11OS/2020; suspendiendo por lo tanto también los plazos
establecidos en la Ordenanza HCS 8/86 (T.O. RR 433/09) que reglamenta los concursos de
Profesores Regulares, reanudándose los plazos recién a partir del 21/09/2020, por
Resolución Rectoral N° 985/2020.


Asevera que a pesar de ello y contrariando las normativas de la propia Universidad, a Fs.
197/198 consta que en la sesión del H.C.D. de la Facultad de Odontología, con fecha de 27
de Agosto de 2020, se emitió la Resolución número RHCD-2020-116-E-UNC-DEC#FO
(con referencia: CUDAP-EXP-UNC00042738/2018 Concurso Cargo Prof. Titular Cátedra
de Prostodoncia IV B), resolviendo en su Artículo 1° Aprobar e l dictamen del jurado, y su
respectiva ampliación y aclaración en el concurso desarrollado; solicitando al Consejo
Superior la designación del postulante que resultara primero en el orden de mérito.


Señala que se continúa con un trámite suspendido, en medio de la pandemia.


Señala que dentro de Fs. 200 (folio 2), con fecha 26/08/2020 por Exp. 2020- 000125999-
DGME#SG-UNC, consta que se solicitó Tomar Vista del expediente, atento se había
tomado conocimiento que se iba a tratar el trámite en la sesión virtual del RCD del día
inmediato posterior, y se informó nuevo domicilio procesal y domicilio especial electrónico,
válido para todo trámite legal del impugnante, ya que en virtud de la pandemia no había
atención presencial en la Facultad de Odontología.


Dice que la solicitud de tomar vista no se concretó en tiempo oportuno, ni impidió que el
Consejo Directivo resolviera como lo hizo, violentando las normativas universitarias y
nacionales administrativas, vulnerando otra vez su derecho de defensa. A Fs. 200 en folio
18/19, pág. 381/382 del Expediente IF-2020- 00236767-UNC-ACCGD#FO, dictan
Resolución Decanal número RD-2020-206-EUNC-DEC#FO, con fecha 21 de Septiembre
de 2020, por recomendación de Asesoría Letrada de la Facultad de Odontología, que previo
a conceder la vista, correspondería solicitar al Señor Rector de la UNC excluya, de manera
excepcional, la tramitación del CUDAP: EXP-UNC:00042738/20l8 y EXP2020-00125999-
UNC-GDME#SG de la suspensión de plazos establecida en el Art. 10 de la RR-2020-425-
E-UNC-REC y sus respectivas prórrogas.


Establece que casi un mes después de dar tratamiento al trámite del concurso que debía
mantenerse suspendido, se trata de salvar la conducta ilegal ya cometida por las autoridades
de la Facultad de Odontología.


Indica que a pesar de todas estas maniobras antirreglamentarias, se presentaron las
impugnaciones en contra de la resolución del Consejo Directivo, NO-2020- 00222520-
UNC-ACCGD#FO a págs. 416-436, que en honor a la brevedad da por reproducidas en el
expediente.


Aduce incorrecta ratificación de Resolución por parte del H. Consejo Superior, el trámite
fue remitido con posterioridad al H. Consejo Superior, donde fue tratado por las
Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, según sus dictámenes, que se
transcriben en el orden en que están en el expediente. Incurriendo en error, las Comisiones







ratifican la RHCD: 2020-216-E-UNC-DEC#FO, de forma equivocada, cuando la correcta
es la RHCD: 2020-116-E-UNC-DEC#FO.


Escribe que la Comisión de Vigilancia y Reglamento del H. Consejo Superior rechaza la
impugnación en todas sus partes y ratifica la RHCD: 2020-216-E-UNCDEC#FO, en todo
de acuerdo con a lo dictaminado en Asuntos Jurídicos en los dictámenes Número: DDAJ-
2021-67906-E-UNC-DGAJ#SG y Número: DDAJ-2021- 3 68139-E-UNC-DGAJ#SG, Sala
de comisión, 11 de Mayo de 202l. IF-2021-00238432- UNC-PSG#HCS pág. 488. La
Comisión de Enseñanza del H. Consejo Superior rechaza la impugnación en todas sus
partes y ratifica la RHCD: 2020-216-E-UNC-DEC#FO, en todo de acuerdo con a lo
dictaminado en Asuntos Jurídicos en los dictámenes Número: DDAJ-2021-67906-E-UNC-
DGAJ#SG en el orden 26 y úmero: DDAJ-2021-68139- E-UNC-DGAJ#SG en el orden 40,
Sala de comisión, 13 de Mayo de 2021. IF-2021- 00238432-UNC-PSG#HCS pág. 489.


Recalca que la Comisión de Enseñanza del H. Consejo Superior rechaza la impugnación en
todas sus partes y ratifica la RHCD: 2020-216-E-UNC-DEC#FO, en todo de acuerdo con a
lo dictaminado en Asuntos Jurídicos en los dictámenes Número: DDAJ-2021-67906-E-
UNC-DGAJ#SG en el orden 26 y Número: DDAJ-2021-68139- E-UNC-DGAJ#SG en el
orden 40, Sala de comisión, 13 de Mayo de 2021. IF-2021- 0023450-UNC-PSG#HCS pág.
493. Estas comisiones del H. Consejo Superior, incurren en ratificar una Resolución que no
se condice con la que está en el expediente, un error de derecho que se toma cuestionable,
por cuanto el H. Consejo Superior resuelve por lo aconsejado por las Comisiones de
Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza.


Afirma que no puede considerarse error de tipeo, cuando el error es puntualmente el mismo,
en distintas comisiones, en distintos días, con integrantes distintos de las mismas, donde se
evalúa el Dictamen de Asuntos Jurídicos, puntualmente Número: DDAJ-2021-67906-E-
UNC-DGAJ#SG, donde se REFERENCIA al expediente correctamente, nueve (9) veces.
Las comisiones y el Honorable Consejo Superior, adhieren en todo lo que dictamina
Asuntos Jurídicos, donde está correctamente identificado.


Insinúa que no es creíble que todos los integrantes presentes de las comisiones y todos los
miembros presentes del H. Consejo Superior, lean un Dictamen de Asuntos Jurídicos, en el
cual deben basarse para adherir o rechazar a un postulante, o una impugnación de otro,
nueve veces de forma correcta, y hagan un informe por separado y todos tengan el mismo
error. Esto solo puede verse como una burda forma de tratar rápida y ligeramente el asunto,
sin tener un conocimiento acabado de todo el trámite y de los distintos cuestionamientos
planteados en diversas oportunidades, lo cual hace que lo resuelto carezca de adecuada y
suficiente motivación, tomando a la RHCS-2021-151-EUNC-REC viciada de arbitrariedad
manifiesta y por lo tanto, pasible de nulidad absoluta.


Cuestiona dictámenes que motivan la Resolución del H. Consejo Superior.


Afirma que el Dictamen de Asuntos Jurídicos, número: DDAJ-2021-67906-EUNC-
DGAJ#SG en el punto II, sobre la procedencia Sustancial, al analizar si el asunto del
presente concurso fue o no fue analizado por alguna comisión como establece el
reglamento, lejos de negar sus afirmaciones, confirma su objeción.


Acentúa que el abogado asesor dice que el mecanismo de sesión de manera virtual fue
dispuesto por unanimidad por el Consejo Directivo de la Facultad de Odontología por
R.H.C.D. 63/2020, mientras dure la pandemia COVID 19, y que dicha resolución no fue
cuestionada o impugnada por el quejoso.


Indica que el abogado asesor omite considerar que tales sesiones virtuales, por ser una
situación excepcional, debería aplicarse para temas esenciales para hacer frente a las
dificultades que debía resolver la Facultad de Odontología, en el marco de la pandemia y la
emergencia sanitaria que afectaba la presencialidad.







Recuerda que en la cátedra objeto del concurso se estaba desempeñando como Profesor
Titular el Dr. Rugani, también concursante a la titularidad por concurso, que por lo tanto no
existía la urgencia o necesidad de continuar un trámite que estaba suspendido, y de esa
forma omitir o negar derechos, como el debido proceso, garantizado en nuestra
Constitución Nacional.


Observa que los Concursos Docentes recién se reanudaron en la UNC a partir del
09/03/2021 con la Res. RHCS-2021-59-E-UNC-REC, por lo cual este trámite no debió
haberse reanudado en agosto de 2020 y sin permitir acceso al mismo en tiempo oportuno.


Señala que la Facultad de Odontología pide levantamiento de la suspensión de plazos
excepcionalmente para este concurso el 21/09/2020, debido al motivo de haber solicitado el
impugnante pedido de tomar vista, ante el avance de un procedimiento que debía
mantenerse suspendido.


Denuncia que el abogado de Asuntos Jurídicos, omite la información que se dicta la
resolución de las Sesiones Virtuales, con la Res. HCD 63/2020, el día 30/04/2020, cuando
estaba vigente el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio.


Subraya que es imposible impugnar una Resolución que debería haber sido aprobada en
una Sesión Pública del HCD de la Facultad de Odontología, la cual sin embargo fue virtual
y con código de invitación.


También cuestiona el otro Dictamen Número: DDAJ-2021-68139-E-UNC-DGAJ#SG al
recomendar que no correspondería notificar al recurrente que el trámite estaba en
tratamiento del H. Consejo Superior, es la negación de un derecho Constitucional y la
flagrante violación de una reserva de Ley que hiciera el 27112/20] 9 al momento de
Impugnar ampliación de Dictamen- Impugnación Concurso-Reserva, cuando
específicamente hice Reserva de la Ley 25.200.


Que examinado el aspecto formal, se advierte que el recurso de reconsideración ha sido
interpuesto dentro del plazo previsto en el artículo 84 del Dec. 1759/72 T.O. Dec.
894/2017, por lo que corresponde ingresar en el análisis sustancial de la impugnación
aludida.


Analizadas las constancias administrativas y los fundamentos del planteamiento, debo
señalar que no se aportan nuevos y transcendentes elementos de juicio que hagan conmover
el criterio vertido en el decisorio cuestionado, resultando el mismo debidamente motivado
atento a la legislación y jurisprudencia aplicable al caso.


Asimismo, cabe resaltar que se ha aplicado la O.H.C.S. 08/1986 según T.O. RR 433/09.
Que la misma no ocasiona agravio constitucional alguno y enmarca en los límites de las
facultades que le competen al legislador.


Cabe advertir, que las pretensiones expuestas por el recurrente, fueron materia de análisis y
evaluación en sus presentaciones anteriores, por ello digo que la temática planteada en
autos, ya ha sido resuelta por RHCS-2021-151-E-UNC-REC.


Así, no habiendo aportado el interesado nuevos elementos de juicio que permitan modificar
los fundamentos de la Resolución recurrida, se tiene que la misma se ajusta plenamente a
derecho.


En mérito de lo expuesto precedentemente, corresponde que se proceda al dictado del acto
administrativo que disponga rechazar el recurso de reconsideración que nos ocupa y
ratificar en todos sus términos la Resolución RHCS-2021-151-E-UNC-REC.


ASÍ DICTAMINO.
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